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InterSystems, STG Chile y Quintec unen fuerzas en proyecto 
tecnológico para sector salud
InterSystems anunció que, tras la profunda evaluación de muchas soluciones de similares características, el Ser-
vicio de Salud Metropolitano Occidente (SSMOC) seleccionó el innovador Sistema de Información Hospitalaria 
(HIS) InterSystems TrakCare para una nueva iniciativa de atención en salud. Para este proyecto, la compañía 
especialista en plataformas para este sector unió sus esfuerzos con STG Chile y Quintec en la implementación de 
la aplicación.
El SSMOC está compuesto por más de 20 centros de atención de salud, en el área occidente de la Región Metro-
politana y se estima que el proyecto permitirá ingresar y actualizar más de 2 millones de registros al año. Además, 
se espera que permita mejorar la atención médica para la población de este sector de Santiago. 
La implementación del HIS, que recogerá, procesará y almacenará datos clínicos y administrativos, es el primer 
paso para una gran reforma propuesta por el Ministerio de Salud. Sus principales objetivos son reducir los costos 
de atención en salud, como también mejorar el acceso de los pacientes y la gestión en general. 
“Con este proyecto iniciamos un camino que nos convertirá en líderes en gestión clínica y administrativa. A medida 
que se aplica la iniciativa de la reforma de salud, InterSystems TrakCare nos permitirá responder a las solicitudes 
de información en la forma más óptima posible”, señaló el Doctor Enrique Ayarza, Director del SSMOC.
Como parte del proyecto, STG Chile proporcionará un gran equipo de profesionales consultores del mundo infor-
mático-clínico, encargados de la implantación del aplicativo y consultores para la integración de sistemas a nivel 
de toda la red mediante la plataforma de integración, Ensemble, de Intersystems. Por su parte, Quintec brindará 
la infraestructura y administrará -desde su data center- la base de datos que almacena la información. A su vez, 
proveerá la mesa de ayuda que soportará la operación de los establecimientos de salud del servicio. 


